
 

 
 

 

 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

Magistrado ponente 

 

 

Radicación n.° 95961 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Visto los informes secretariales que anteceden y teniendo 

en cuenta que es necesario certificado donde consten los 

valores cancelados por mesadas pensionales reconocidas a 

Jorge Enrique Gamboa identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.202.345, desde el 1 de octubre de 2013 

hasta la actualidad, por Secretaría de esta Sala, requiérase a 

Ecopetrol SA, para que allegue dicha información.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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